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Con Trabajo Decente el futuro es de todos  

 
 
 
Buenaventura, 13 de julio de 2021 
 
 
Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA  
CONSULFER LTDA.  
Calle 2 No. 7 – 32 Edificio Trinidad Calle Bavaria Of. 302  
Buenaventura– Valle del Cauca  
 
ASUNTO:   PUBLICACION NOTIFICACIÓN  
   Resolución: No. 1387 del 28/06/2021   
   Peticionario: ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES SURA  
   Examinada (o): CONSULFER LTDA.  

Radicado: No. 2331 del 19/07/2011 
 
 
Me permito publicar la Notificación de un acto administrativo No. 08SE2021977690900000751 del 02 
de julio de 2021, por medio del cual se notifica al REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 
CONSULFER LTDA para efectos de notificación de la RESOLUCION No. No. 1387 del 28 de junio 
de 2021, por la cual se resuelve un recurso de apelación, expedida por la Doctora LETTY ROSMIRA 
LEAL MALDONADO, Directora de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo.  
 
Se advierte que la Comunicación se fija en Cartelera y pagina web, por el término de cinco (5) días; 
ya que la misma fue devuelta por el Correo 472, Motivos de la Devolución: NO RESIDE; lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el Artículo 68 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Se publica la Citación hoy 13 DE JULIO DE 2021, y se retira el 19 DE JULIO DE 2021, la cual consta 
de siete (7) folios.  
 
Cordialmente,  
  
 

 
MIRNA TATIANA PORTOCARRERO  
Auxiliar Administrativo 
 
 

 





en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la 
administración. 

Con fundamento en lo anterior, y teniendo en cuenta los Decretos de emergencia sanitaria, mediante 
Resolución 0000738 del 26 de mayo de 2021, el Ministerio de salud y protección social prorrogó la 
emergencia sanitaria hasta el 31 de agosto del 2021. 

Dando cumplimiento a la resolución 1590 del 8 de septiembre del 2020, del Ministerio del Trabajo, por 
medio de la cual se levanta suspensión de Términos, y de conformidad con lo establecido En el artículo 
69 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (la Ley 1437 del 
2011), se procede a hacer notificación de la RESOLUCIÓN No. 1387 DEL 28/0612021 POR LA CUAL 
SE RESUELVE UN RECURSO DE APELACIÓN, proferida por la Doctora LETTY ROSMIRA LEAL 
MALDONADO, Directora de Riesgos Laborales del Ministerio del Trabajo, de la cuai se adjunta un 
ejemplar escaneado del originai de forma íntegra. 

La notificación se hace a la dirección obrante en el expediente Calle 2 No. 7 - 32 Edificio Trinidad 
Calle Bavaria Oí. 302. Se advierte que esta notificación se considera surtida al finalizar el día siguiente 
al de la fecha de entrega de este aviso a dirección de destino. 

Así mismo se le advierte que con la presente resolución queda agotada la vía gubernativa. 

Este documento y la certificación expedida por la empresa 4-72 dan cuenta de que se dio cumplimiento 
del deber legal de notificar la decisión adoptada y con ella se garantizan el debido proceso y el derecho 
de defensa. 

Se le hace entrega de copia integra, autentica y gratuita del acto administrativo constante de cinco (5) 
folios. 

Nota: Firma escaneada conforme al articulo 11 del Decreto 491, a los dos (2) dias del mes de Julio de 
del año Dos Mil Veintiuno (2021). 

Atentamente, 

MIRNA TATIANA PORTOCARRERO SALAZAR 
Auxiliar Administrativo 
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